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10 de julio de 2024 
 
De: Rectoría 
Para: Padres de familia, acudientes, estudiantes del nivel 10° 
Asunto: Postura sobre paseos de grado y fiestas “prom”, fiestas después de las pruebas SABER 11° o 

llegadas en chiva el primer día de clases. 
 
 
 

A todas las madres y padres de familia y/o acudientes de los estudiantes de grado undécimo de los Colegios 
Calasanz de Colombia.  

 
Reciban un cordial saludo y nuestra oración para que el Espíritu de Cristo les asista en la gran responsabilidad de educar 
a sus hijos, según los valores evangélicos de justicia, paz y solidaridad. 
 
La culminación de la etapa del colegio, por parte de los estudiantes de último grado, es un motivo de regocijo y de 
celebración para todos los integrantes de la comunidad educativa. La obtención del título de Bachiller Calasancio es el 
reconocimiento a nuestros jóvenes por haber adelantado su proceso formativo esforzándose por dar lo mejor de sí 
mismos, comprometiéndose con la excelencia calasancia y asumiendo el ideario educativo escolapio. Maestros, 
directivas y, por supuesto, ustedes como los primeros responsables de nuestros estudiantes queremos reconocer sus 
esfuerzos, sus luchas y su entrega a lo largo de todos estos años en las Escuelas Pías. 
 
Desafortunadamente, en nuestro ambiente se ha tornado común un tipo de celebraciones entre los jóvenes que dista 
mucho de estar acorde con los principios cristianos y calasancios en los que, ustedes y nosotros, les hemos formado 
desde los más tiernos años. Nos referimos en concreto a las excursiones, paseos de grado y fiestas “prom”, fiestas 
después de las pruebas SABER 11° o llegadas en chiva el primer día de clases, donde el común denominador suele ser 
el derroche económico, los excesos de licor, los escándalos públicos, el consumo de droga y los comportamientos no 
acordes con su identidad más profunda. Todo esto dista enormemente de nuestra propuesta formativa centrada en la 
austeridad en el uso de los bienes, el esparcimiento sano, la postura crítica frente a los falsos valores del ambiente, las 
relaciones humanas basadas en el respeto al otro y en el manejo responsable de la libertad. 
 
Por tal razón, en mi condición de Superior Provincial de los Padres Escolapios y Representante Legal de la Orden de las 
Escuelas Pías en Colombia, quiero ratificar nuestra postura ante este tipo de actividades: 
 
La comunidad de los Padres Escolapios y los Colegios Calasanz de Colombia no autorizan, ni apoyan, ni recomiendan, 
ni ven con agrado, ni respaldan de ninguna forma las excursiones, llegadas en chiva el primer día de clases, paseos o 
fiestas “prom” o después de las pruebas SABER 11° de los estudiantes de 11°. Por extensión, no apoyan, ni autorizan, 
ni promueven ninguna actividad tendiente a recaudar fondos para tales fines. 
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La comunidad de los Padres Escolapios y los Colegios Calasanz de Colombia no autorizan a ninguno de sus empleados 
(maestros o no) a colaborar en la programación y ejecución de este tipo de actividades.  
 
La comunidad de los Padres Escolapios y los Colegios Calasanz de Colombia no se hacen responsables de ninguna 
excursión, o fiesta de grado o después de las pruebas SABER 11° programadas por algunas familias o estudiantes, así 
mismo no   autoriza los paseos por la ciudad en chiva, ni la llegada al colegio en chiva. Sólo se responsabilizan de las 
actividades debidamente programadas por la institución, aprobadas por el Consejo Directivo y publicadas en el 
cronograma escolar. 
 
La comunidad de los Padres Escolapios y los Colegios Calasanz informan que el nombre “Calasanz” es una marca 
registrada que pertenece a los Padres Escolapios y no se puede utilizar sin permiso expreso (por escrito) del 
Representante Legal de la Orden Religiosa de las Escuelas Pías. No sólo es una indelicadeza con la comunidad escolapia 
y el colegio, también es una infracción a la norma emplear el nombre “Calasanz” sin autorización y más para este tipo 
de actividades.  
 
Comprometidos con ustedes en la formación de una juventud nueva que contribuya a la transformación de la sociedad,  
 
Atentamente,   
 
 
 
 
 
 

P. Luis Oswaldo Espinoza Fernández , Sch.P. 
 

Prepósito Provincial 
 

 


